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1. PRESENTACIÓN

El presente documento es fruto del esfuerzo, la participación y el compromiso de la comunidad con el 
apoyo técnico de la Agencia de cooperación GTZ y la Fundacion CIRD.

Cabe en primer término agradecer a los Miembros de la Mesa Directiva y Comité Ejecutivo del Consejo 
local de salud, Directivos del Hospital Distrital y Lideres comunitarios que acompañaron con tanto interés 
y compromiso desde el inicio hasta la concreción final del Plan Local de Salud que presentamos y que 
esperamos tenga la adhesión de toda la comunidad, fundamentalmente de los sectores más afines como 
instituciones de  servicios y estudios en el área de salud del Distrito de Caaguazu.

Con mucho orgullo podemos decir que  tenemos capacidades locales, gracias a las cuales pudimos 
diseñar este Plan en forma participativa y el desafío es  lograr la implementación efectiva y eficiente, 
que permita consolidar la descentralización de la salud y contribuya en el fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Salud. 

El Consejo Local de Salud es conciente de que trabajando solo es casi impensable lograr los objetivos 
trazados en el presente Plan Local de Salud, por ello convocamos a todos los sectores  de la comunidad, 
a autoridades departamentales y nacionales a trabajar con nosotros  para el fortalecimiento del  Con-
sejo Local de Salud, como también, en la concreción de cada uno de los fines trazados en el presente 
Plan.

Finalmente, agradecer a todos / as los/as los involucrados  con quienes logramos definir  el Plan Local 
de Salud que, de hoy en más, marcara el rumbo para construir un Distrito de  Caaguazu con ciudadanos 
y ciudadanas saludable y participativos.

Abogado Jorge Adalberto Dos Santos
Intendente Municipal

Presidente del Consejo Local de Salud
Distrito Caaguazu
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2. INTRODUCCIÓN

El Plan Local de Salud para el periodo 2009-2012 es producto del trabajo impulsado por el Consejo 
Local de Salud del distrito de Caaguazu  y realizado con una amplia participación de las autoridades de 
las instituciones y organizaciones de la sociedad civil, en este proceso de conocimiento de la realidad 
local se recuperó las experiencias organizativas y de trabajo de la gente, sus aportes y propuestas de 
mejoramiento de las condiciones y servicios de alud públicos existentes en el distrito, como la creación e 
innovación de estrategias y acciones.

El presente Plan pretende contribuir al mejoramiento de la participación en la calidad de vida de la po-
blación, satisfaciendo las necesidades de salud de la población sin discriminación alguna, considerando 
las diferencias como elementos que contribuyen a la pluralidad, la diversidad y que enriquecer la cultura 
comunitaria.

El objetivo es contribuir al acceso, ejercicio y cumplimiento de los derechos a la salud definidos por nues-
tra Constitución Nacional, colaborando de esta manera las normativas, instituciones existentes a nivel 
nacional, departamental y local en el desarrollo de un Sistema Nacional de Salud con la participación 
de actores públicos, privados y de la sociedad civil.

El Plan Local de Salud del distrito de Caaguazu establece cinco líneas de acción para su efectivo cum-
plimiento, y fue gracias a la identificación, valoración y elaboración de propuestas de soluciones frente 
a las necesidades y los intereses priorizados por la misma población, todo esto vinculado a la voluntad 
política y los recursos que movilizan las autoridades políticas en los diferentes niveles de gobierno para el 
logro de objetivos comunes. Las líneas de acción  están orientadas al Fortalecimiento del Consejo Local 
de Salud y formación de organizaciones de salud, al Mejoramiento de los Servicios de Salud: Hospital 
Distrital y Puestos de Salud, al Acceso a Medicamentos Básicos, la  Promoción de estilos de vida y am-
bientes saludables, a Fortalecer Acuerdos y alianzas para la Implementación del Plan Local de Salud. 

Se espera la continua participación de los sectores que participaron en la formulación del Plan Local 
de Salud en la implementación de las acciones propuestas en el mismo, seguimiento y evaluación de su 
utilidad práctica en la superación de las necesidades de salud de la población como a nivel estratégico, 
como es el aumento de la capacidad de los ciudadanos en incidir en la organización, gestión y desarro-
llo de sistema económicos, políticos, sociales y culturales promotoras de la salud.
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3. CARACTERÍSTICAS DEL DEPARTAMENTO DE CAAGUAZU

Ubicación Geográfica: Ocupa una posición central en la 
región Oriental, entre los paralelos 24º30’ y 25º50’ de latitud 
sur y los meridianos 55º00’ y 56º45’ de longitud oeste.

Son departamentos limítrofes al norte San Pedro y Canindeyú, 
al oeste Cordillera, al sur Paraguarí, Guairá y Caazapá y al 
este Alto Paraná.

Aspecto Físico: La cordillera de Caaguazú cruza el depar-
tamento de norte a sur, estableciendo zonas de características 
topográficas diferentes. Al norte y al oeste de esta cordillera 
las tierras son bajas, con extensos campos de pastoreo, mien-
tras que al este los terrenos son más altos, con abundantes 
bosques, cuyas extensiones van disminuyendo a causa de la 
indiscriminada explotación forestal.

Características Generales: El quinto departamento de 
acuerdo al ordenamiento territorial del Paraguay, tiene una extensión de 11.474 km2 y se halla dividido 
en 20 distritos, siendo Coronel Oviedo su capital. La población actual asciende a 435.357 personas, 
con un promedio de 38 habitantes por cada km2.

Caaguazú tuvo un ritmo de crecimiento poblacional acelerado en el periodo intercensal 1962-1972. En-
tre 1972 y 1982 este aumento se redujo a causa del desmembramiento que dio origen a una parte del 
nuevo departamento Canindeyú. Actualmente representa el 8,4% del volumen poblacional nacional. El 
departamento mantiene aún una configuración rural predominante. La proporción de varones es mayor 
que la de mujeres, excediéndola en 4 puntos porcentuales. 

La población indígena asciende a más de 7.000 aborígenes. La distribución por grupos etáreos de la 
población total muestra que de cada 10 personas, 4 tienen menos de 15 años, 5 están entre los 15 y 
59 años y solo una persona cuenta con 60 o más años de edad. El 94% de los pobladores anotaron su 
nacimiento en un juzgado o en una oficina del Registro Civil y tienen Cédula de Identidad 61%.

Población según grupos de edades1

Menores de 1 año: 12.527,  de 1 a 4 años: 50.216. Menores de 5 años: 62.743, total país: 469.910,  
superficie del Departamento11.474 Km2,  densidad habitantes/km2 41,0.

Economía: El crecimiento de la Población Económicamente Activa (PEA) ha sido cada vez más lento; 
pese a ello, en las últimas cuatro décadas ésta se ha cuadruplicado.

Más de la mitad de los económicamente activos se emplean en el sector primario (agricultura y ganade-
ría); el terciario concentra a más del 30% y el resto está incorporado en el secundario, en otros sectores 
o está buscando trabajo.

En cuanto a producción agrícola, Caaguazú es el primer productor de algodón del país y el tercero de 
tabaco y trigo. Además quintuplicó su producción de soja en los últimos diez años, mostrando una inte-
resante inserción de este rubro.

Dentro de la producción pecuaria, los habitantes del departamento se dedican principalmente a la cría 
de ganado vacuno y porcino.

Vivienda: La cantidad de viviendas particulares ocupadas por personas presentes ha aumentado 
cuatro veces entre 1962 y 2002, en mayor proporción al inicio de este periodo. Habitan en promedio 5 
personas en cada vivienda. El acceso a cada uno de los servicios básicos de la vivienda (luz eléctrica, 
agua por cañería, baño conectado a pozo ciego o red cloacal y recolección de basura), considerados 
fundamentales tanto para el confort como para la salubridad, se ha triplicado en la última década.
1 Fuente: Proyección de la Población por sexo y grupo de edad. Periodo 2000 – 2020 DGEEC.
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4.  V REGIÓN SANITARIA DE CAAGUAZÚ

La V Región Sanitaria representa al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en el Departamento 
de Caaguazú.
Su principal objetivo es lograr que toda la población del Departamento de Caaguazú pueda ejercer su 
derecho a la salud, para ello realiza acciones de promoción, prevención y atención a la salud.
La red de servicios está constituida actualmente por 69 establecimientos, con las siguientes categorías: 
un Hospital Regional, cuatro Hospitales Distritales, ocho Centros de Salud, cincuenta y tres Puestos de 
Salud, tres dispensarios y tres Puestos de Salud o dispensarios funcionando en asentamientos indíge-
nas. 
Según datos de la Dirección de Coordinación de Regiones Sanitarias, en cuanto a la capacidad instala-
da, un total de 221 camas se encuentran disponibles en los establecimientos de salud, 5 de 8 estableci-
mientos cuentan con equipo de Rayos X y Ecografía; y 7 con ambulancia para el traslado de pacientes.

                                                                                       2 

Recursos Humanos según especialidad - Región Sanitaria - Caaguazú3

Defunciones Maternas por Causas4

Defunciones de Menores de 5años por Causas5 

2 Fuente: Base de Datos Dirección de Coordinación de Regiones Sanitarias. Diciembre 2006
3 Fuente: Dirección de Coordinación de Regiones Sanitarias MSP y BS. Actualizado a Diciembre 2006.
4 Fuente: Certificados de Defunción Registrados. Dpto. Bioestadística. MSP y BS
5  Fuente: Certificados de Defunción Registrados. Dpto. Bioestadística. M.S.P y B.S.
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5. CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO CAAGUAZU

Caaguazú es una ciudad y distrito de Paraguay, en el Departamento homónimo, situada sobre la cordi-
llera de su nombre a casi 500 msnm. Por el distrito pasa la ruta 7 “Gaspar Rodríguez de Francia”.

Sus habitantes se dedicaban principalmente a la explotación de los bosques, pero en razón de la defo-
restación, hoy se dedican a diferentes tipos de cultivos.

La Fundacion del distrito fue el 8 de mayo de 1844 por Resolución del Presidente Don Carlos Antonio 
López. Su nombre proviene de dos vocablos guaraníes Ka’a: yerba o hierba y Guazu: grande 

Geografía

Esta localidad, con una extensión de 977,64 km², ocupa el 5º lugar en el Departamento, se encuen-
tra situada sobre el extremo norte de la cordillera que lleva su mismo nombre, es una región elevada 
con promedio de 400 msnm, otorgándole un clima ameno y saludable. Forma parte del eje territorial 
Caaguazú o De las Sierras, micro región del “ka’aguy guasu”. El distrito cuenta con 96 Comunidades 
rurales y  31 Barrios.

Demografía

Caaguazú cuenta con la mayor población en el departamento, un total de 106.513 habitantes de los 
cuales 54.786 son varones y 51.728 son mujeres, según estimaciones de la Dirección General de Esta-
dísticas, Encuestas y Censos.

Está localizada a 180 km de la capital del país y a 47 km de Coronel Oviedo, sobre la Ruta VII, Dr. “José 
Gaspar Rodríguez de Francia”.

Historia

La ciudad de Caaguazú, conocida como “capital de la madera” que concentra la mayor cantidad de 
habitantes del departamento, se distingue por la calidez de sus habitantes y de contar con hermosos 
espacios verdes aun no explorados ni contaminados, esta ciudad nació en el año 1845, cuando una co-
mitiva de 11 familias se instaló en las cercanías de una fuente de agua conocida como “Ykua La Patria”, 
que hoy día se ha trasformado en un lugar de atractivo turístico muy visitado.

Sus inicios se remontan a tiempos en que los montes y praderas del “ka’a guasu” eran tierras adjudicadas 
al señor Cristóbal Villalba, 60 leguas en total, por Merced Real del año 1706, y desde 1762 pertenecien-
tes a su hijo Sebastián. En 1844 Don Carlos Antonio López, ordena un emplazamiento de guardia en el 
lugar denominado “Empalado”, tras los montes del “ka’a guasu”, así queda como fecha de fundación el 
8 de mayo de 1845, con la implementación de la Guardia del Empalado y la presencia de las primeras 
11 familias. Recién el 7 de junio de 1882 se estableció el Municipio de Caaguazú.

La picada Caaguazú o de 7 Leguas, cargada de fantasías, leyendas, realidad, misterio y temor, abierta 
en la inmensidad de las selvas como un túnel serpenteante abovedado por entretejidas ramas de peren-
ne verdor, tramas reticuladas que filtraban rayos de luz y aire, fue durante mucho tiempo la conexión con 
los primeros pobladores y la Ciudad de Villarrica.

La producción maderera con los primeros rolliceros o hacheros otorgaron de manera acertada la califi-
cación de “capital de la madera” constituyéndose Caaguazú en el primer productor maderero nacional 
y el primer lugar en exportación de madera desde inicios de la década de 1970s coincidente con la 
denominada marcha al este y la habilitación de la ruta VII.

Servicio de recolección de basura: este servicio se resta en forma precaria.

En el área de educación: Se encuentran funcionando 200 escuelas básicas desde maternal, 
pre-escolar al noveno grado. El nivel secundario es proveído por 47 instituciones públicas e institu-
ciones privadas. El nivel terciario es ofrecido por 1 Universidad pública y 7 Universidades privadas y 
las carreras son las siguientes: Filosofía. Economía, Agronomía, Nutrición, Química y Farmacia, Bio-
química, Odontología, Enfermería y Obstetricia, Ciencias empresariales, Derecho, Notariado, Peda-
gogía, Psicología, Arquitectura, Antropología, Dibujo arquitectónico, Lengua guaraní, Lengua inglesa.
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6. MARCO NORMATIVO DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN DE  
SALUD

La Ley 1032/96 crea el Sistema Nacional de Salud cuya finalidad es posibilitar la plena vigencia del de-
recho a la salud de toda la población; a través de “la prestación de servicios a todas las personas de ma-
nera equitativa,  oportuna y eficiente, sin discriminación de ninguna clase, mediante acciones integrales”.  

Así mismo, la distribución de manera equitativa y justa de los recursos nacionales en el sector salud, fa-
voreciendo las relaciones de concertación y coordinación entre las instituciones que realizan actividades 
de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud y prevención de la enfermedad de individuos y 
comunidades, dentro del territorio de la República.

El Sistema Nacional de Salud cuenta con tres niveles de organización, el Consejo Nacional de Salud, los 
Consejos Regionales de Salud y los Consejos Locales de Salud. Para la oferta de servicios de salud se plantea 
la coordinación entre los subsectores públicos, privados o mixtos, de seguros de salud y de las universidades. 

El Sistema adopta como estrategia de implementación la Descentralización Sanitaria Local, que busca la 
extensión de la cobertura de atención sanitaria básica, mediante el desarrollo de estrategias de atención 
primaria de salud. 

La “descentralización de la salud” se instrumentaliza por medio de un acuerdo por el cual el Ministerio de 
Salud delega funciones y recursos que compete a la administración central y departamental en cuanto a la 
fiscalización del proceso de gestión, la planificación local y priorización programática de las actividades 
de promoción, prevención y recuperación de la salud, el gerenciamiento de los servicios, control del per-
sonal, ejecución presupuestaria, coordinación interinstitucional, y promoción de la participación social. 

El Consejo Local de Salud,  con el aval del Consejo Regional de Salud asume la transferencia técnica 
y administrativa de responsabilidades y recursos del sector, de parte del Ministerio de Salud Pública  y 
Bienestar Social, comprometiéndose a asegurar la prestación de Servicios Básicos de Salud que ofrece 
el Centro de Salud.

Establece la gerencia conjunta entre autoridades sanitarias, gobierno departamental, gobierno muni-
cipal y sociedad civil organizada de los Recursos Humanos y Físicos del MSP y BS (no hay cambios en 
vínculos laborales, ni en la propiedad de la infraestructura)

Permite el manejo descentralizado de la totalidad de lo recaudado en los establecimientos de salud, lo 
cual contribuye al cumplimiento de las metas sanitarias en salud correspondientes al Distrito.

El Acuerdo de Descentralización es una herramienta muy positiva para poder llegar a la población con 
mejores servicios; fortalece la participación comunitaria en la toma de decisiones en el funcionamiento 
de los servicios de salud; fortalece la democracia y propicia la transparencia administrativa y es una 
herramienta importante contra la corrupción.

Permite elaborar estrategias para mejorar el acceso a los servicios de salud, como Alianzas, comple-
mentación de recursos comunitarios, tercerización de servicios, la creación de un Seguro Comunitario 
de Salud, la provisión constante y oportuna de medicamentos e insumos, el mantenimiento de la Infra-
estructura y el equipamiento del Centro de Salud.

Además, la continua capacitación de los miembros del CLS en cuanto a su rol, deberes y obligaciones, 
es lo que permite llevar adelante el proceso.

El proceso de descentralización de salud se sustenta en el Paraguay a partir de las siguientes disposicio-
nes legales.
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7. POLÍTICA NACIONAL DE SALUD

El nuevo gobierno nacional del periodo 2008 – 2013 ha delineado su política de salud y en calidad de 
vida, planteando como filosofía política, la universalidad del derecho a la salud y los demás derechos 
humanos y sociales, la integralidad en las respuestas a las necesidades sociales, la equidad como prin-
cipio de justicia para que todos se acerquen al máximo nivel de calidad de vida y salud, con seguridad 
social y seguridad económica y la participación de las comunidades y de cada ciudadano como factor 
de democratización y transparencia del Estado y garantía de los derechos.

Los ejes estratégicos que nutren las acciones, se encuentran enmarcadas en los siguientes:

Enfoque de derechos humanos y en salud•	
Aplicación progresiva, continua y sustentable•	
Aplicación del marco legal vigente•	
Articulación, coordinación y complementación de acciones y recursos del Sistema Nacional de •	
Salud
Programas de Salud y Calidad de Vida•	
Organización de Redes de Atención•	
Universalización de la Atención Primaria en Salud•	
Descentralización, Territorios de Gestión Social y Participación ciudadana•	
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8. CONSEJO LOCAL DE SALUD DE CAAGUAZU 
Es una instancia de concertación de intereses y articulación de recursos que se ve enriquecida por la 
diversidad de actores que lo componen y el compromiso que demuestran los mismos. Entre las institu-
ciones representadas en el Consejo se encuentran: la Junta Municipal, el sector Educativo, el Servicio de 
Salud del Ministerio de Salud Pública, las Iglesias, el sector privado y el Consejo de Desarrollo Distrital. 

El Consejo Local de Salud realizo su asamblea de renovación de miembros por término de mandato el 
18 de febrero de 2009.  Cuenta con tres instancias de participación.

Reunión General,•	  conformada por representantes de organizaciones sociales e instituciones 
locales. Las instituciones interesadas en su incorporación pueden solicitar por nota a la Mesa 
Directa o durante las sesiones regulares de ésta instancia. Tiene la función de decidir acerca de 
las acciones estratégicas del Consejo, participar en la elaboración del Plan Local de Salud, su 
monitoreo, control y evaluación de su cumplimiento.

Mesa Directiva,•	  integrada por el representante legal de la municipalidad y de instituciones y 
organizaciones comunitarias electas y renovadas en asamblea. Tiene la función de iidentificar gru-
pos vulnerables dentro de la población, elaborar el Plan Local de Salud de manera participativa y 
concertada,  movilizar recursos y establecer alianzas, acuerdos con instituciones públicas y priva-
das, compartiendo los resultados y las lecciones aprendidas con los distintos niveles de gobierno.

Comité Ejecutivo,•	  integrado por representantes del establecimiento público de salud, organi-
zaciones sociales, representante del Consejo Local de Salud y de las organizaciones de los pro-
veedores del servicio de salud. Tiene por función el desarrollo de los programas, servicios y activi-
dades contempladas en el Plan Local de Salud, supervisión y evaluación de programas, servicios, 
coordinar los servicios prestados por los establecimientos de salud existentes en el municipio, y el 
desarrollo de acciones de interés en casos de emergencia sanitaria.

La Reunión General del Consejo Local de Salud se encuentra integrada por la representación de 
instituciones y organizaciones sociales. Estas son: Municipalidad de Caaguazu, Junta Municipal, Sector 
privado, Sector Educativo – Representación de docentes, Sector Salud, gremio medico, Iglesia, Comisio-
nes vecinales

La Mesa Directiva.  La composición actual es como se describe a continuación:

La Mesa Directiva se reúne regularmente cada quince días, registran sus decisiones en actas. Cuenta con 
Estatuto Social, Personería Jurídica y esta inscripto en el Registro Único del Contribuyente.



13

Plan Local de Salud del Distrito de Caaguazú  2009 - 2012

9. PLAN LOCAL DE SALUD 

9.1. Metodología del proceso de diseño participativo

Consultores/as del CIRD compartieron con miembros de la Mesa Directiva y del Comité Ejecutivo de 
Consejo Local de Salud informaciones sobre la importancia del Plan Local de Salud,  procesos, etapas 
y modelos de herramientas para la recolección de datos., constituyéndose el Grupo Conductor de ela-
boración del PLS, grupo que contó con la participación de líderes comunitarios y jefas de programas del 
Hospital Distrital.

En reunión de miembros del Grupo Conductor se realizó el ajuste de los instrumentos (formularios) para 
el relevamiento de datos. Se realizó la identificación de las instituciones y organizaciones de la comu-
nidad a ser  consultadas acerca de la realidad local, elaborando un calendario de trabajo para dar 
seguimiento a las tareas y los compromisos asumidos por los miembros. 

Para facilitar el trabajo de campo se dividió al distrito en 4 zonas geográficas, en cada zona se realizaron 
reuniones de vecinos convocadas por las comisiones vecinales para conocer la situación de la calidad 
de vida de los pobladores. 

Se realizaron entrevistas a autoridades y relevamiento de datos de las instituciones y organizaciones so-
ciales con el objetivo de identificar los recursos existentes en el distrito mediante el conocimiento de sus 
objetivos, áreas de acción, beneficiarios, estrategias de trabajos comunitarios, fuentes de financiamiento, 
vínculos que mantienen con otras instituciones en el logro de sus objetivos. 

Sistematización de las informaciones relevadas estuvo a cargo de consultores del CIRD, elaborando un 
documento de trabajo. 

El Grupo Conductor con el apoyo técnico del CIRD organizó el Taller Participativo para compartir y 
ajustar el diagnostico de salud, priorizar los problemas y elaborar propuestas soluciones factibles a ser 
implementadas en el marco del Plan Local de Salud.

Posterior al Taller Participativo, se realiza la sistematización de los datos  y se elabora el documento Plan 
Local de Salud. La revisión del documento estuvo a cargo de miembros del Consejo Local de Salud.

9.2. Diagnóstico de Salud

 9.2.1. Consejo Local de Salud (CLS)

Los miembros identifican que sus fortalezas constituyen la representatividad de los mismos, quienes 
representan a diversas instituciones y organizaciones sociales del distrito, el funcionamiento regular de-
mostrado a través del desarrollo de reuniones quincenales, el registro al día en el libro de actas de los 
temas tratados, decisiones y seguimiento de los mismos, interés de los miembros en los aspectos legales 
y cumplimiento de los requisitos para incorporarse al proceso de descentralización en salud.   

La  institucionalidad del Consejo Local de Salud se ve reflejada en el estatuto social, reglamento interno, 
personería jurídica y registro único de contribuyente (RUC). 

La necesidad de contar con un Plan Local de Salud que oriente las acciones del Consejo Local de Salud 
hizo que se elabore con mucho interés este documento.

 9.2.2. Servicio de Salud del Caaguazu

Características generales: El Hospital Distrital de Caaguazú, es la Institución de Salud mas grande 
hacia la zona este del Departamento, y  actualmente es el Hospital de Referencia u Hospital Cabecera 
para los otros Hospitales, como el de Repatriación, Juan Manuel Frutos, J. Eulogio Estigarribia, Yhú, San 
Joaquín, Vaquería, Mcal. López entre otros. También es la Institución con mayor población asignada del 
Departamento, y proporcionalmente la que tiene menos RRHH.
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Situación geográfica: Al Norte: Calle Carlos Antonio López. Al Sur: Calle Mauricio José Troche (Fa-
chada frontal). Al este: Calle Tte. Rojas Silva. Al Oeste: Predio deportivo 15 de agosto. 

Población al 2008

Total: 105.848, Urbana: 50 %, Rural: 50%

Niños menores de 1 año: 2.426, MEF: 25.618. Embarazadas esperadas: 2.648

Coberturas realizadas según población asignada en 2008

Cobertura en Control prenatal: 2.072 embarazadas que alcanza al 78%  de la población asignada.

Parto institucional: área de responsabilidad 929 (38%), fuera del área de responsabilidad 430. 

Total de partos realizados: 1.359 - Parto normal: 852, Cesárea: 507

El Hospital de Caaguazú cuenta con 5 Puestos de Salud, con quienes conforma la red de establecimien-
tos sanitarios del distrito. Estos se encuentran en las Compañías a aproximadamente 20 Km de la zona 
urbana.

Estos puestos de salud son: 

 1- Puesto de salud  YACARE-I

 2- Puesto de salud CANTERA BOCA

 3- Puesto de salud  BRASILERO CUE 

 4- Puesto de salud  WALTER INSFRAN 

 5- Puesto de salud   GUAYAKICUA  

Infraestructura: El edificio cuenta con: Dirección, administración, bio-estadística, archivo, salón au-
ditorio, Farmacia Social con la modalidad de recuperación de costos. (Poha porá). Tiene 15 años de 
funcionamiento, tiene un fondo propio, los fondos de pohá porá están depositados en una cuenta, no se 
utiliza (aproximadamente  60 millones).

Pabellón de consultas externas con: 1 consultorio de pediatría,  1 consultorio de clínica médica y 
nutrición,  1 consultorio de clínica quirúrgica.  1 consultorio de oftalmología y cardiología,  1 consul-
torio de preparación  y AIEPI,  1 consultorio de vacunación,1 consultorio de crecimiento y desarrollo, 1 
departamento de odontología (con 2 sillones odontológicos), 3 consultorios de salud reproductiva (PAP, 
PF, Pre natal), 1 consultorio para Consejeria y HIV, 1 consultorio para TB y Lepra, 1 departamento de 
radiología (2 Equipos de RX uno fijo y otro móvil y un mamógrafo que no funciona), 1 consultorio donde 
se realiza ecografía, 1 consultorio de urgencias, con un quirófano para procedimientos es poco utiliza-
do y una sala de recuperación, 1 departamento de Laboratorio clínico: 2 salas de trabajo, una sala de 
extracción, un escritorio y baño. 1 departamento de banco de sangre: una sala de extracción equipada, 
1 departamento de enfermería y obstetricia, educación sanitaria  y salud pública en un solo espacio, 1 
dormitorio para medico de guardia, de urgencias, 1 Farmacia interna del Hospital, modalidad de en-
trega gratuita, provee la 5ta Región sanitaria, no cuenta con habilitación del MSPyBS, se hace extensiva 
la habilitación de la farmacia social, 1 parque de biológicos, 1 sala destinado a terapia intermedia, no 
habilitado, falta  RRHH

Internados:

* Pabellón materno-infantil, que cuenta con: 1 sala de pre-parto con dos camas, 1 sala de partos, con 
dos camas ginecológicas, 1 sala de cirugía. 1 sala de enfermería, 1 sala de control a las embarazadas, 
con baños, 4 salas de  internados, con baños y con 16 camas, 1 sala de recepción de recién nacido 
con cuna térmica, 1 sala de enfermera de guardia y la obstetra de guardia, con baño,  2 baños públi-
cos, 1 sala de neonatología con incubadoras

* Pabellón de clínica médica, cirugía y pediatría  que cuenta con: 5 salas de internados, con baños, y 
con 15 camas. 4 salas  de pediatría, con baños, y con 12 camas, 1 departamento de esterilización una 
habitación con baño que no funciona, 1 sala de preparación de materiales quirúrgicos. 
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* Área quirúrgica, que cuenta con: 1 sala pre quirúrgico, con baños y dos camas. 1 vestidor medico, 
con baños, 1 sala de post operatorio con dos camas, 1 oficina médica para la técnica operatoria y las 
indicaciones, 2 quirófanos, 1 enfermería, 2 estar de enfermera de guardia con baños, 1 dormitorio de 
anestesista de guardia, 1 dormitorio de medico de guardia, 5 espacios pequeños  para materiales de 
limpieza, insumos, etc.-

Recursos Humanos Disponibles

PRINCIPALES PROBLEMAS DETECTADOS EN EL SERVICIO DE SALUD
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9.2.3 Situación de la Calidad de Vida desde la perspectiva de la Comunidad identificada en 
Taller de Líderes Comunitarios

 Zona Urbana – Barrios

Zona Rural – Compañías
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9.3. Recursos Comunitarios 

Los recursos comunitarios identificados en el Municipio de Caaguazú que contribuirán a la implementa-
ción del Plan Local de Salud, son los siguientes:

Universidades:

Ong̀ S

Plan Paraguay  -  Cooperación alemana GTZ  -  DEQUENI  -  Club de Leones  -  Cámara Junior

Otros

9.4. Líneas de Acción 

Línea 1: Fortalecimiento del Consejo Local de Salud y formación de organizaciones de salud

 Considerando que el Consejo Local de Salud es la Organización que debe llevar adelante las funcio-
nes de articular, coordinar y  generar espacios de participación en salud de actores del sector público, 
privado y la sociedad civil del distrito, debe trabajar en su institucionalidad que lo hará fuerte, transpa-
rente y confiable, para el logro de todo lo expuesto fue formulada esta línea de acción

Línea 2: Mejoramiento de los Servicios de Salud: Hospital Distrital y Puestos de Salud 

 Esta línea de acción se ha formulado con el objetivo de atacar a algunos factores que limitan el ac-
ceso a los servicios de salud. El principal factor que se trabajara será el  mejoramiento de  la oferta 
(la disponibilidad) de los servicios de salud. Otro de los factores que también se abordara será el de 
transporte, con la posibilidad de que las embarazadas de las zonas rurales cuenten con vehiculo para 
llegar a la institución para el parto. Además se trabajara por la equidad en la entrega de los servicios, 
teniendo en cuenta la calidad, la oportunidad y la eficiencia de la entrega, para ello el CLS gestionara 
el financiamiento para recursos humanos, equipamiento e infraestructura necesarios.

Línea 3:   Acceso a Medicamentos Básicos

 Esta línea tiene la finalidad de permitir a la población el acceso a medicamentos a bajos costos, po-
niendo especial énfasis en las zonas rurales del distrito de Caaguazu, lo que permitirá cerrar el círculo 
del tratamiento de la enfermedad. Asimismo se fortalecerá la estructura de la Farmacia social del 
Consejo Local de Salud.

Línea 4: Promoción de estilos de vida y ambientes saludables 

 Esta línea se ha definido con la finalidad de centrar las acciones sobre las causas o determinantes de 
la salud para asegurar que el ambiente que está más allá del control de los individuos sea favorable a 
la salud.  Involucra a la población en su conjunto y en el contexto de su vida diaria y los métodos de 
llegada a toda la población se basaran sobre todo en la comunicación, la educación, la legislación, el 
cambio organizativo, el cambio de hábitos de vida lo que llevara al desarrollo comunitario. 

Línea 5: Fortalecer Acuerdos y alianzas para la Implementación del Plan Local de Salud

Esta línea trabajara la complementariedad de recursos tanto locales como departamentales y nacionales 
para la eficaz implementación del Plan Local de Salud, para lo cual se gestionaran acuerdos y alianzas 
con Instituciones y Organizaciones públicas y privadas.
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11. ANEXO

11.1. Lista de participantes   
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